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Continuación de la Resolución 'Por la cual se modifica el articulo 2 de le Resolución 2687 2020, respecto del giro y 
esigneción por consorr;io e las entidades administradores del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales -FONPET-.' 

Que mediante el articulo 2° de la Resolución 2687 de 2020, se ordenó efectuar el giro a las 
Entidades Administradoras de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales -FONPET-, de acuerdo con la asignación por consorcio anteriormente mencionada. 

Que, mediante correo electrónico del 18 de enero de 2021, la Subdirección Financiera de este 
Ministerio manifestó la necesidad de ajustar el valor de giro establecido en la Resolución 2687 de 
2020 para el CONSORCIO FONPET 2012 FIDUBOGOTA-PORVENIR, ya que el valor establecido 
supera en un (1) peso el presupuesto disponible para dar cumplimiento a lo expuesto por la 
Resolución 2687 de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1 °. Modificar el articulo 2º de la Resolución 2687 de 2020, el cual quedará así: 

" 

"Articulo 2°. GIRO Y ASIGNACIÓN POR CONSORCIO. La Subdirección Financiera del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional procederá a efectuar el giro a las Entidades 
Administradoras de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales -FONPET-, de acuerdo con la asignación por consorcio que se establece en 
el siguiente cuadro: 

ADMINISTRADORAS DE LOS RECURSOS DEL FONPET 
Cifres en pesos corrientes ypon:entajes 

CONSORCIO 
UNION TEMPORAL 

FIDUCIARIO CONSORCIO FONPET 
CONSORCIO CCP BBVA HORIZONTE Y ADMINISTRADOR 

CONSORCIO SOP 
2012 FIDUBOGOTÁ• 

2012 TOTAL 
2012 BBVA FIDUCIARIA RECURSOS FONPET• POR\ENIR 

FONPET 2012 CONFIAR FONPET 
35% ◄'.4 10% 16'.4 35'.4 100% 

51,336,841,683 5,867,067,6◄4 14,667,669,109 23,◄68,270,575 51,336,841,882 U&,676,691,093 

Articulo 2°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Bogotá o.e., a los 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

08dea�1 '! 

ALBERTo�BA�RE� 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

APll0ll6: Mirla V.gtnla Jord1n Oulnlao,, 
1!1.AIIOR6: VMano Mor11H, Laura Molo. Clro Conb•11 
DUV<Dt:HCIA: Diro<dón Oonor1I do Rogullotón Eoonl> .... do II Seg"ldad Social 

(C. F.).

RESOLUCIÓN 0740

(   09 de abril de 2021 )

Por la cual se ordena el giro de recursos de cofinanciación de que trata el Decreto 2154 
de 2019 al Departamento de Caquetá para la Fase 2 del acuerdo de punto final

EL DIRECTOR GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 238 de la 
Ley 1955 de 2019, el artículo 11 del Decreto 2154 de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 238 de la Ley 1955 de 2019 dispone que la Nación podrá cofinanciar el 
pago de las deudas de los servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la 
UPC del régimen subsidiado que agoten el procedimiento descrito en dicho artículo, 
siempre y cuando se cumpla con las condiciones allí mismo establecidas. 

Que el citado artículo 238 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el Decreto Legislativo 
538 de 2020, adicionalmente prevé que, para cofinanciar el pago de las deudas de los 
servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC del régimen 
subsidiado, se autoriza al Gobierno nacional para realizar operaciones de crédito en las 
vigencias 2020 y 2021. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, administrará, en una cuenta independiente, el 
cupo de emisión de deuda que se destine a la atención de las obligaciones de pago 
originadas en este artículo. Para los efectos previstos, la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional estará facultada para realizar las operaciones necesarias en el 
mercado monetario y de deuda pública. Las operaciones de crédito público no implican 
operación presupuestal y solo deberá presupuestarse para efectos de su redención y 
pago de intereses. 

Que el Decreto 1812 de 2020, modificó el Artículo 3 del Decreto 2154 de 2019 en el 
sentido de ampliar el plazo para la presentación de la última certificación de deuda por 
parte de las entidades territoriales en el marco del Plan de saneamiento de las cuentas de 
servicios y tecnologías en salud no financiadas por la UPS del Régimen Subsidiado 
prestados hasta el 31 de diciembre de 2019.

Que el artículo 10 del Decreto 2154 de 2019 establece que la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público procederá 
con la emisión de Títulos de Tesorería TES Clase B en el monto requerido para 
cofinanciar el pago por parte de la Nación por concepto de los servicios y tecnologías en 
salud no financiados con cargo a la UPC del régimen subsidiado. Esta emisión no 
implicará operación presupuestal y solo se presupuestará para efectos de su redención y 
pago de intereses.
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Continuación de la Resolución “Por el cual se ordena el giro de recursos de cofinanciación 
de que trata el artículo 11 del Decreto 2154 de 2019 al Departamento de Caquetá para la

Fase 2 del acuerdo de punto final”

 

 

Que el inciso 3 del citado artículo 10 del Decreto 2154 de 2019 establece que el Comité 
de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público determinará el monto para la 
emisión de Títulos de Tesorería TES Clase B con destino a la “Cuenta de Liquidez Salud 
Territorial”, para que, con el producto de su venta se atiendan los procesos de pago 
previstos en el Decreto. 

Que el artículo 11 del Decreto 2154 de 2019 dispone que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a través del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, 
conforme a la solicitud allegada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
acompañada del acto administrativo de la entidad territorial de que trata el numeral iii) del 
artículo 5 del Decreto 2154 de 2019, expedirá la resolución mediante la cual ordenará el 
giro de los recursos a la correspondiente cuenta maestra del Fondo Local de Salud 
denominada Subcuenta de Cofinanciación para el Saneamiento Financiero del Sector 
Salud de las Entidades Territoriales.

Que mediante el oficio No. 202132000326161 radicado en el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público bajo el No. 1-2021-017225 del 01 de marzo de 2021, el Ministerio de 
Salud y Protección Social allegó solicitud para el giro de los recursos con cargo a los 
recursos de cofinanciación de la Nación por un monto de $1.082.449.731 a favor del 
Departamento de Caquetá, y adjuntó los siguientes documentos: (i) Resolución No.
000198 del 26 de febrero de 2021, “Por la cual se reconoce deuda por concepto de 
servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC del régimen 
subsidiado de la fase 2 del plan de saneamiento financiero Decreto 2154 de 2019 
modificado por el Decreto 1812 de 2020, Art. 238 Ley 1955 de 2019” en donde se 
discrimina el valor a cofinanciar aprobado a cada beneficiario; (ii) certificación de la cuenta 
maestra de que trata el artículo 6 del Decreto 2154 de 2019 denominada “Departamento 
del Caquetá - PF -Cofinanciación para el Saneamiento Financiero del Sector Salud”; y (iii) 
Copia del oficio No. 2-2021-007756 del 17 de febrero de 2021 emitido por la Dirección de 
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que contiene el resultado de la 
evaluación del esfuerzo fiscal del Departamento de Caquetá Fase 2 y la determinación del 
valor a cofinanciar por parte de la Nación.

Que, mediante certificación emitida por el Secretario Técnico del Comité de Tesorería, se 
certificó lo siguiente: “Que el 29 de marzo de 2021, según consta en el Acta 2021-04, se 
reunió el Comité de Tesorería, donde se autorizó el monto de la emisión de los Títulos de 
Tesorería TES Clase B con destino a la “Cuenta de Liquidez Salud Territorial”, en 
concordancia con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 10 del Decreto 2154 de 2019, con 
la siguiente distribución y características:

a) Beneficiario:

Entidad Monto
Departamento de Caquetá $1.082.449.731

b) Condiciones de Emisión de los Títulos de Tesorería TES Clase B:

Denominación Vencimiento % Valor a emitir
COP 09-Jul-36 100%

resoluciones
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Continuación de la Resolución 'Por la cual se modifica el articulo 2 de le Resolución 2687 2020, respecto del giro y 
esigneción por consorr;io e las entidades administradores del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales -FONPET-.' 

Que mediante el articulo 2° de la Resolución 2687 de 2020, se ordenó efectuar el giro a las 
Entidades Administradoras de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales -FONPET-, de acuerdo con la asignación por consorcio anteriormente mencionada. 

Que, mediante correo electrónico del 18 de enero de 2021, la Subdirección Financiera de este 
Ministerio manifestó la necesidad de ajustar el valor de giro establecido en la Resolución 2687 de 
2020 para el CONSORCIO FONPET 2012 FIDUBOGOTA-PORVENIR, ya que el valor establecido 
supera en un (1) peso el presupuesto disponible para dar cumplimiento a lo expuesto por la 
Resolución 2687 de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1 °. Modificar el articulo 2º de la Resolución 2687 de 2020, el cual quedará así: 

" 

"Articulo 2°. GIRO Y ASIGNACIÓN POR CONSORCIO. La Subdirección Financiera del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional procederá a efectuar el giro a las Entidades 
Administradoras de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales -FONPET-, de acuerdo con la asignación por consorcio que se establece en 
el siguiente cuadro: 

ADMINISTRADORAS DE LOS RECURSOS DEL FONPET 
Cifres en pesos corrientes ypon:entajes 

CONSORCIO 
UNION TEMPORAL 

FIDUCIARIO CONSORCIO FONPET 
CONSORCIO CCP BBVA HORIZONTE Y ADMINISTRADOR 

CONSORCIO SOP 
2012 FIDUBOGOTÁ• 

2012 TOTAL 
2012 BBVA FIDUCIARIA RECURSOS FONPET• POR\ENIR 

FONPET 2012 CONFIAR FONPET 
35% ◄'.4 10% 16'.4 35'.4 100% 

51,336,841,683 5,867,067,6◄4 14,667,669,109 23,◄68,270,575 51,336,841,882 U&,676,691,093 

Articulo 2°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Bogotá o.e., a los 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

08dea�1 '! 

ALBERTo�BA�RE� 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

APll0ll6: Mirla V.gtnla Jord1n Oulnlao,, 
1!1.AIIOR6: VMano Mor11H, Laura Molo. Clro Conb•11 
DUV<Dt:HCIA: Diro<dón Oonor1I do Rogullotón Eoonl> .... do II Seg"ldad Social 

(C. F.).
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